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VISTO: El Informe Nº 336-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

2868904 y Reg. Exp. Nº 2028420, el Informe Nº 043-2023-GOB.REG.HVGA/ORAJ-vcrc, el Informe Nº 
1333-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, el Memorándum Nº 1309-2023/GOB.REG.HVCA/GRJ, 
el Informe Nº 294-2023/ GOB.REG.HVCA/GRI-CREET /C.-MEV, el Informe Nº 016-
2023/GOB.REG.HVCA/GRI-CREET/JRUL, el Informe Nº 005-2023/GOB:REG.HVCA/GRJ
CREET /lbvg, el Informe Nº 037-2023/GOB.REG.HVCA/GRI-CREET/O.C.S.,.eJ Informe Nº 1005-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 030-2023/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL/LEYC-Monitor, la Carta Nº 172-2023-RC-CACS-CSP, el Informe Técnico Nº 162-2023-CSP
JSO/JYCHC, la C:u-ta Nº 171-2023-CONSORCIO HUANCA VELICA CENTRO, la Carta Nº 157-
2023/ CHCH-RO y demás documentación adjunta en tres (03) folios útiles ~ás cua~o (04) archivadores, 
sobre Prestación .Adicional de Obra Nº 06 y Deductivo Vinculante ~f.-Qf de la OJ>ra Adicional Nº 04 
"Vinculado al Adicional de Obra Nº 06"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la· Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo.XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Articulo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas_ jw:ídÍq1~_que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;_ .- ~, -,~;;·,: : 

. Que, el Gobierno Regional de Huanc~velica y !~}~~;re·sa chntratista Consorcio 
Huancavelica Centro (integrado por las empresas: Zhejiang First Hy8ro°\Si·Power ;Construction Group 
Company Limited Surcursal del Perú y China Machinery Engineering1Q~fP,.~~ition);· representado por la 
señora Zhu Ling como Representante Común (modificación de Repr~sentai-Úe Común Adenda Nº 008-
2023/ORA del 13-01-2023), previo procedimiento de selección de l~;picitac'ión Pública Nº 003-2021-
GOB.REG.HVCA/CSO- Primera Convocatoria, han suscrito el C~r1trai:JNi> 153-2021/ORA de fecha 
08 de noviembre del 2021, para la ejecución de la obra: "Mejoramíédto · de' la C:l'.rret~ra Pucapampa
Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará" por l:t'"sÜrña de S/ 185,541,354.74 (Ciento 
ochenta y cinco millones quinientos cuarenta y uno mil trescientos cincuenta y cuatro con 74/ 100 Soles), 
incluido todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones pruebas y cu~lquier otro concepto con 
incidencia sobre la ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días 
calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Sup~ei:no Nº 082-2019-EF y su 
reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; 

Que, mediante Asiento Nº 319 del cuaderno de ol:?ra, de fecha 12 de abril del 2023, el 
Supervisor menciona que en la cantera denominada Condorhuachana se ~eW~ la prospección para analizar 
en laboratorio el tipo de material para mejoramiento de suelos, rellenos y 1?a11quetas; 

~~ tlAl E~ ! . ·d < ~ ¡: :.: .. 
~ º 0 

~,. Que, mediante Carta Nº 086-2023-CONSORCIQ¼ftJ.c.i\NCA VELICA CENTRO, de 
I ~ echa de recepción 25 de abril del 2023, la señora Zhu Ling - Repif~-;.i·!I\Otc· Común de la empresa 
• !no I A Ido • . . · 0 r ' · / , 
9- v - _ ;~Ji 01:tratista Consorc~o Huancavelica Centro, en r:feren_c1a a la Carta ~ :;-:_06Q-.;_ 2.P .. 23 ~; J-ICH-RO del 24 de 
3t-~ i:~ º:,o abril d~l ?023 suscnto por ~l I~g- Gustavo C~10 Ortiz de Zevallo~ ~ Rc~1~~te d~ Ol;>ra, presenta ~ la 

-"--•stQII superv1S1on el Informe Tecruco de Estudio de la Cantera Conqq.rhuachana ·{volumen potencial: 
Condorhuachana A: 33,382.07 m3 y Condorhuachana B: 118,672.16 m.3), desarrollado por el especialista 
de suelos y pavimentos, donde informa que la cantera CondorhuacharifsatlsJace los requisitos d~ calidad 
para ser empleado como materiales en las siguientes partidas: .-210.A ;CONFORMACION DE 
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TERRAPLENES. 220.C MEJORAMIENTO DE SUELOS, 230.A Mr\IBRIALD:É<: CANTERA PARA 
RELLENOS, 242.A BANQUETAS PARA RELLENOS, Sub Rasante eri'genera(de acuerdo con los 
requisitos de las Especificaciones Técnicas Generales para Construcción de Carreteras (EG-2013) del 
MTC; . 

Que, mediante Asiento Nº 332 del cuaderno de obra, de fecha 19 de mayo del 2023, el 
Supervisor de obra indica que, para el sub tramo I (del km 23+600 al km. 32+500) para la ejecución de los 
trabajos de mejoramiento de suelos a nivel de subrasante desde el km 23+600, es necesario contar con la 
cantera Condorhuachana (km 28+950 a 2.5 km lado derecho) y fa cantera Paltamachay - sector 
Tulloccocha (km 29+ 100 a 2.5 km lado derecho), canteras que se encuentr~n aprobadas porla supervisión 
de acuerdo a sus análisis y pruebas de laboratorio de suelos; sin empa.rg9'l; la fedha n(? se encuentran· 
aprobadas por la DGAA-MTC, al no haberse remitido el ITS Nº .. ",Ót'par::Í su iñclu'~ión de áreas al 
instrumento de gestión ambiental (DIA) del proyecto. Este expedienté _sf enc~entra ·pendi~nte de entrega 
por parte del contratista al Gobierno Regional de Huancavelica para·'f,if . .t~a\71~fi ant~~ MTC,;l~ego de la 
presentación el contratista debe elaborar el expediente técnico de la PA'Q'e~]á~que s~'.cuanññq~e el costo 
de la explotación de las canteras, modificación del costo de traJ?}porfo. y. otr~s relacionados a la 
consideración de estas nuevas canteras para su evaluación por esta>~ipeivisión de obra y su trámite 
correspondiente a la Entidad; , , ::·. '.; · •' 

-' : , ~ 

Que, mediante Asiento Nº 333 del cuaderno de obra, de f~cha 28 de mayo del 2023, el 
Residente indica que, para el sub tramo I (del km 23+600 al km 32+500) para la ejecución de 
mejoramiento de suelos a nivel de subrasante desde el km 23+600 al 32+ 500, el contratista ha ubicado 02 
canteras, la cantera Condorhuachana (km 28+950 a 2.5 km LO) y la cantera Paltamachay (km 28+950 a 6.0 

~ - • km LI), ambas canteras se encuentran aprobadas por la supervisión; sin embargo, no se encuentran 
·Í 1:. ~~.,,__.. aprobadas por la DGAAM-MTC a la fecha. Al respecto el contratista d·ebe informar que, las canteras antes 

., I t\ mencionadas estaán contempladas dentro del ITS Nº 02; de igual forma debemos indicar que con Carta Nº 
. i.Jl ·( /jJ}Q 015-2023-F AMSACING ENIEROS SAC de fecha 04/05/2023 se ha i~c~~ó.l~ elab(_)ración del ITS Nº 02 
'\:..:.;• /? t.' por parte de la empresa consultora FAMSAC INGENIEROS SAC; · · , .. . ; •:,:: " 

. . " ,:· _, ~•I-¡,' ... , ·J :Á .. :t :" ,. "\'.'.¡ • • 

¡__ .,. __ ,- Que, mediante mediante Carta Nº 147-2023-RC-CA;GS.~~SP, dé_.-fec~a.17 de junio del 
~~,¡.iONAI. HIJ'l+. 2023, el lng. Carlos Antonio Condezo Suarez - Representante ,L;,¿g~f j:le J a cci.nsu.ltoría Consorcio 

j ~ ~ / \ Su~e~sor Paucará, en referencia el _I~~orme !écnico Nº 14_0-202~-C~J..--J~91;P'Cli,S .. d~ Ing. Jorge ~ván 
~ ~:.µtJ~ci? :' Chillitupa Cruzado-Jefe de Supervts~on, nonfica al contratista el mfo~f¡,d~ ¡¡p~~b_aaon de ex~lota~on y 

r ·.,,,;-,r,;¡,l/, uso de la cantera Condorhuachana ubicada en el km 28+920, por CUmP,Iµ- ]o,s i:eqws1tos de espeaficaaones 
• •~,u,v.-

1
~ v•"..-,;·t. técnicas y de las normas para la construcción de carreteras EG-2013 ld_eü,ü:.c par¡i. uso en las partidas 

210.A Conformación de terreplenes, 220.C Conformación de mejoramiénto ~e suelós, 230.A Material de 
cantera para rellenos, 242.A Banquetas para rellenos, 605.A Relleno pa:i:::i: éstrutturas, recomendando que 
para su uso se deberá realizar el trabajo de secado del material debido a ·que fa 'humedad óptima es de 5.6% 
(sector A) y 5.2% (sector B) para una compactación adecuada, ello ~ando re'Spuesta a la Carta Nº 086-
2023-CONSORCIO HUANCA VELICA CENTRO; -: 

. ' . '• 

Que, mediante Carta Nº 157-2023-CONSORCIO HUANCA VELICA CENTRO, de 
fecha 28 de junio del 2023, la señora Zhu Ling - Representante Comúi:¡. de la empresa contratista 
Consorcio Huancavelica Centro, en referencia a la Carta Nº 143-2023 / CH CH-RO del 28 de junio del 2023 
suscrito por el Ing. Gustavo Carpio Ortiz de Zevallos - Residente de Ob:ra·, presenta a la consultoría 
Consorcio Supervisor Paucará el expediente técnico de la Prestación Adicional-de O~ra Nº 06 ''Utilización 
de Canteras Nuevas (Condorhuachana A y Condorhuachana B) y Á.r~a~:'.Al?'xiliar~s Nµevas (Planta de 
Concreto)"; ·,~-- .->.,· ' · · 

•\. i !-l;'. , i-~~:·. 
·:--r. t✓{>~·~~ --
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Que, mediante Carta Nº 166-2023-RC-CACS-CSP, de fecha 11 de jµlio del 2023, el 
Ing. Carlos Antonio Condezo Suarez - Representante Legal de la corisü~foría C9nsorcio Supervisor 

1 
Paucará, realiza la devolución al contratista del expediente técnico de 1~ .J:>ri sta~ió~ i~icional de Obra Nº 

1 06 "Utilización de Canteras Nuevas (Condorhuachana A y Condorhuach,iuia.~) y Ar~as Auxiliares Nuevas 
;~í~~ (Planta de Co~cretoX', ~or contar co_n la aprobac.i?n del ITS 02 aprob,ádo'. mepiante J\:soluci~n Directoral 

~y Vd,s<f~.~ or el MTC, siendo mdispensable dicha resolucion para la aprobacio~_~e la P,restac10n adicional; 

} l¡;~:;¡;¡t i'~~-J~) Que, mediante Carta Nº 168-2023-RC-CACS-CSP,. dé fécha 15 de julio del 2023, el 
'.~-:..~~Jng. C~rlos Ant?nio Condezo. Suarez - Representante Legal de .l~ consultoría C~ns?rcio Superv:i~?r 

· ~ Paucara, comuruca al Consoroo Huancavelica Centro la aprobac1on del lTS 02 mediante Resolucion 

n Directoral Nº 1203-2023-MTC/16; 

Que, mediante Carta Nº 171-2023-CONSORCIO I-illA-NCA VELICA CENTRO, de 
fecha 17 de julio del 2023, la señora Zhu Ling - Representante Común de la ein~resa contratista Consorcio 
Huancavelica Centro, presenta la Carta Nº 157-2023/CHCH-RO del 17 de julio del 2023 suscrito por el 
Ing. Gustavo Carpio Ortiz de Zevallos - Residente de Obra a la consultoría Consorcio Supervisor Paucará, 
adjuntando la Resolución Directora! Nº 1203-2023-MTC/16 de fecha 14·d~ julio del 2023, a través del cual 
la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de T ranspoiiesy ~omumcaciones, OTORGA 
la CONFORMIDAD al Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para1 1a '. t:Ónstrucción de nuevas áreas 
auxiliares "DME 51 km 40 + 450", "DME 53 km 40 + 440", "Cantér~-Jllucacca~ 01· km 26 + 040", 
"Cantera Condorhuachana A km 28 + 920", "Cantera Condorhuaqh::ina<B--km 28 +. 920", "Cantera 
Tinquerccasa 2 km 43 + 960", ''Planta de Asfalto km 23 + 322" y la ampliacion del :Í'rea 'auxiliar "Cantera 
Chicoro a km 23 + 322" a la DIA del proyecto "Mejoramiento de bi,'.'.Carr~i:era Pucapampa-Ccasapata
Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará", con Código Único de lnve:tsiones Nº 2192219, 
presentado por el Gobierno Regional de Huancavelica; por tanto?·, señala \que ha cumplido con el 
levantamiento de observaciones y que se dé trámite al expediente téchico de'la Prestación Adicional de 
Obra Nº 06 "Utilización de Canteras Nuevas (Condorhuachana Ay Condorh~~~hana.':B) y Áreas Auxiliares 
Nuevas (Planta de Concreto)", agrega que el plazo de ejecución de los trábajos que constituyen dicha 
prestación es de 30 días calendario, que el presupuesto de la Prestación 'Adicional de Obra Nº 06 asciende 
a S/ 2,441,743.28 (Dos millones cuatrocientos cuarenta y uno mil setecientos cuarenta y tres con 28/100 
Soles), incluido IGV, con precios a abril del 2021, que el presupuesto_Pedú:c;:'üvo Vinculante Nº 01 de la 
Obra Adicional Nº 04 "Vinculado al Adicional de Obra Nº 06" asciende á ,S/ ?,459,109. 70 (Dos millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil ciento nueve con 70/100 Soles), incluid.o I.GV, con precios a abril del 
2021, y que la incidencia específica dd presupuesto Adicional de Obra Nf. .06.;.es deá.316%, asimismo la 

. , . . 1, " •-

incidencia específica del Deductivo Vinculante Nº 01 de la Obra Adic~Qfl?,r , ~ 04 e$ de :::1.325%, con lo 
cual se tiene que la incidencia acumulada es de 9.556% respecto al m,9~1'~.·cjeJ contr.~to 9riginal; 

.,. , .~. \'· t ...-, • • .... 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 172-2022-RÓ<QA{ÍSJCSP, de fecha 18 de julio del 
2023, el Ing. Carlos Antonio Condezo Suarez - Representante L;g:a)·1d¿ '.ia cóhsultoria Consorcio 
Supervisor Paucará, presenta a la Oficina Regional de Supervisión Y-,L}"qüid~dón eliinforme Técnico Nº 
162-2023-CSP-JSO /JYCHC del Ing. Jorge Yván Chillitupa Cruzado ...:. Jéfo'de Supervisión, donde luego del 
análisis y los argumentos en él expuestos concluye que: el presupuestdtótaJ-d~ la Prestación Adicional de 
Obra Nº 06 es de S/ 2,441,743.28 (Dos millones cuatrocientos cuarentá.y ún'o mil setecientos cuarenta y 
tres con 28/100 Soles) incluido IGV, con precios a abril del 2021; el pr~supu.esto Deductivo Vinculante Nº 
01 de la Prestación Adicional de Obra ~º 04 "Vinculado. al Adicional . dé Obra Nº 06" es de -S/ 
2,459,109.70 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ciento nueve eon 70/100 Soles), incluido 
IGV, con precios a abril del 2021; la incidencia específica del presupuesto Adicional de Obra Nº 06 es de 

3 
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1.316%, la incidencia específica del Deductivo Vinculante Nº 01 de la Prestación Adicional de Obra Nº 04 
es de -1.325%, siendo la incidencia acumulada de estos dos presupuestos de· 9.556%; el cronograma de 
ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 06 según cálculos de rendimientos considera un plazo de 
ejecución de treinta (30) días calendario; la presente P AO cuenta con el Acta de Pactación de Precios, 
según numeral 205.5 del artículo 205 del reglamento de la LCE; la presente PAO Nº 06 es 
INDISPENSABLE par<!- dar cumplimiento a la meta prevista de la obra -prÍn;cipal, pues las partidas se 
encuentran en la RUTA CRÍTICA; según criterios del numeral 6.'4'°.dc ·1a Directiva Nº 018-2020-
CG/NORM, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 387-2020-CG; l; ~ pervisión determina que la 
prestación adicional se origina por "causas no previsibles en el _expedi~n.re téciuco, y que no son· 
responsabilidad del contratista"; en consecuencia, otorga la conformida,l;I :¡ile:xpedienté de Prestación 
Adicional de Obra ~º 06 "Utilización de Canteras N~~f .(CoJ:I~prhuachana A y 
Condorhuachana B) y Are as Auxiliares Nuevas (Planta de ConcretQ )', y-Deductivo Vinculante Nº 
01 de la Obra Adicional Nº 04 ''Vinculado al Adicional de Obra_ Nº 06'!_;; · 

,!, • -, 

Que, mediante Informe Nº 030-2023/GOB.RÉG.iÍ\rlA/GGR-ORSyL/LEYC
Monitor, de fecha 26 de julio del 2023, el Ing. Luis Efrain Yaranga Cond~ri - Monitor de Obra de la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, efectúa el análisis correspondiente y concluye que: el 
expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº 06 "Utilización de Canteras Nuevas 
(Condorhuachana A y Condorhuachana B) y Áreas Auxiliares Nuevas (Planta:_~e Concreto)" y Deductivo 
Vinculante Nº 01 de la Obra Adicional Nº 04 "Vinculado al Adicional d~;Obra Nº 06" cuenta con la 
conformidad de la Supervisión de Obra Ing. Jorge Yván Chillitupa Cruzado, con un presupuesto de S/ 
2,441,743.28 (Dos millones cuatrocientos cuarenta y uno mil setecientos cuarenta y tres con 28/100 Soles) 
incluido IGV, con un plazo de ejecución de 30 días calendario; con incidenq:i. 'de 1.316% con respecto al 
monto del Contrato Nº 153-2021/ORA. El presupuesto Deductivo VincúlanteNº 01 de la Obra Adicional 
Nº 04 "Vinculado al Adicional de Obra Nº 06" asciende a -S/ 2,459,tOi.)'.ioj~os millones cuatrocientos 
cincuenta y nueve mil ciento nueve con 70/100 Soles), incluido IGV,"E°a~'.~ri~ incidencia de 1.325% con 
respecto al monto del Contrato Nº 153-2021 / ORA. La variación presupue~tal iresultiPde la diferencia entre 
el Presupuesto Adicional de Obra Nº 06 y del presupuesto D educMo~'\~ritulanle· Nº 01 de la Obra 
Adicional Nº 04 "Vinculado al Adicional de Obra Nº 06", el cual á~x'i,l;eh"'dd~ mcinto · de S/ 17,366.42 
(Diecisiete mil trescientos sesenta y seis con 42/100 Soles) incluido IGV;Ú inbdencia eñtre estos es de -
0.009% con respecto al monto del Contrato N" 153-2021/ORA. - ~.:,; · ' · -
De la verificación realizada al expediente técnico de Adicional de Obra N° 06 fDed{ictivo Vinculante Nº 
01 de la Obra Adicional Nº 04 "Vinculado al Adicional de Obra Nº 06", s~ .. evidencia que la prestación 
adicional se origina por "Deficiencias del Expediente Técnico"; respecto :aJ-¡málisis de la ejecución de la 
Prestación Adicional de Obra Nº 06, se evidencia que es indispensable su,ap.i;~bación con la finalidad de 
dar cumplimiento a la meta prevista de la OBRA PRINCIPAL. Finalmente, recomienda se solicite el 
pronunciamiento del proyectista, se realice la evaluación respectiva y se c~ta opini_ón a través de la Sub 
Gerencia de Estudios y la CREET, en cumplimiento del numeral 205.7.delartícuh205 del RLCE; 

Que, mediante Informe Nº 1005-2023 / GOB.REGJ_'IVCA/ GG R-ORSyL, de fecha 26 
de julio del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Director de la Ófü;i.pa· Regional de Supervisión y 
Liquidación, ratificando el pronunciamiento del Monitor de Obra, .r~éa la Gerencia Regional de 
Infraestructura el expediente técnico de la Prestación Adicional de O&:iJ;~':''ól'> ''Ut.llización de Canteras 
Nuevas (Condorhuachana A y Condorhuachana B) y Áreas Auxilia~e-s'·Nu~V'as (Plánta ·de Concreto)" y 
Deductivo Vinculante Nº 01 de la Obra Adicional Nº 04 ''Vinculado a1·A~ib9nal de.Ob.ra Nº 06" para la 
eva1uación respectiva, en cumplimiento al numeral 205.7 del artículd~~0.5' ~~-l_U,CE; ' 

•! ~-~~~ ~·•r~ :·, ·: ~ . , .. 
, ~:,. é ;·. ·,1 ~ r ., 

, _ 

•,I 4"• 
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Que, al respecto, mediante Informe Nº 016~2Ó:2~j;G0IfREG.J--lVCA/GRJ
CREET/JRUL, de fecha 14 de setiembre del 2023, el Ing. Jorge Raúl Uchypoma Lima - Evaluador 
CREET de la Gerencia Regional de Infraestructura, en referencia, al Informe Nº 005-
2023/ GOB.REG.HVCA/GRl-CREET /lbvg que contiene el pronuncía~ento y evaluación del 

~ levantamiento de observaciones de la evaluación ambiental del expediente técnico de la prestación 
,1~i\Adicional Nº 06 efectuada por el Ing. ltza Belu Vergara Guiza, y el Informe Nº 037-4~1 ~ B ~'- 023/GORREG.HVCA/ GRI-CREET/O.C.S. que contiene el pronuncia.miento de la evaluación del 

:¡~'····;· :J;fX'-~:;· ':--'~·pedicnte técnico de la prestación Adicional Nº 06 efectuada por el Ing. Ornar Caballero Sánchez; ~": :is. 1lil. it]!nur:JO: oncluye que: el expediente técnico del Adicional de Obra Nº 06, presenta CONFORMIDAD del 
~~-'!N:/ \\'[15.?Consorcio Supervisor Paucará, Supervisor de Obra Ing. Jorge Yván Chilliri.ipa Cruzado; el presupuesto de 
~ la pres1:3ción ~dicional de Obra Nº 06 asciende a S/,2,44 ~,743:28 (Dos eu!Jónes ~afroden_tos cuarenta y 

I uno mil seteaentos cuarenta y tres con 28/100 Soles) incluido IGV, c9n preaos a abril del 2021; el 
presup~esto Deductivo Vinculante Nº 01 ~e la Obra Adi~ional N_º 04 '..'J,:0-jlli,tf? al ~-di~~n!i1 de Obra Nº 
06" asaende a -S/ 2,459,109.70 (Dos millones cuatrocientos ancuefi~~~jni}eve n:iil cteµto nueve con 

'.&>",/IJJºEi~ 70/100 Soles), incluido IGV; el plazo adicional para la culminación de;las_·p~itidas del Adicional de Obra 
f j t Nº 06 e_s d~ 30 días calen~ari~; la determinación del porcentaje de inci:f f?7i~ se ~a i~ec~ado de ~cuerdo 
? lns 100 • con lo mdicado en la Directlva Nº 018-2020-CG/NORM, resultando·q4e1lá mcidenaa espeafica del ~~rdrJ presupuesto Adicion~ d~ O br~ Nº 06 es de 1.316_%, la incidencia esp~ifí~<¡~ A~l Ded.~ctivo Vinculante ¡o 

4'~" 01 es de -1.325% y la inodenaa acumulada considerando los dos pres_~fue~t?~ es d~ 9.556; por tanto, al 

1 

cumplir con los requisitos otorga la CONFORMIDAD; •i>. :-,." 
Que, por su parte, mediante Informe Nº 294~202VGOB';REG.HVCA/GRI

CREET/C.-MEV, de fecha 15 de setiembre del 2023, el Arq. Milner Espinbza Victoria - Coordinador 
/-::~,; CREET de la Gerencia Reg:ional de Infraestructura y con Memorándum Nº 1309-

/ : v-:¡;,.." ~-:-.. 2023/GOB.REG.HVCA/GRI, de fecha de recepción 19 de setiembre .del 2023, el lng. Renán Altez 

~

·1 __ •• _ , ______ J 1Carrcra -Gerente Regional de Infraestructura, remiten a la Oficina Regional de: Supervisión y Liquidación 
,/' _ ~~t~si~ el expe~:nte té~co del Adicion~ de Obra Nº 06, con las evaluaciones téc~~~s correspondientes, para su 
> _A aprobaaon mediante acto resolutivo; . , . .' . 
a A:_1:c..(!(_;'"' · · . _ _': . .. . . 

Que, en consecuencia, mediante Informe Nº 1333-2023/.GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL, de fecha 22 de setiembre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari ,4riyáip_oipa - :Pirector de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, al encontrar sustentado y conf<;>~~i!l hpedi~nte qe la Prestación 
Adicional de Obra Nº 06 "Utilización de Canteras Nuevas (Condorhulrcl1áb'a:A y Góndorhuachana B) y 
Áreas Auxiliares Nuevas (Planta de Concreto)" y Deductivo Vinculante· ~,ló1ide la Obra· Adicional Nº 04 
''Vinculado al Adicional de Obra Nº 06", el cual cuenta con la CONF.ORMIDAD;oe lá Supervisión de 
obra, la OPINIÓN FAVORABLE enútido por la CREET, también OPJl#. f 4 VOJ0.BLEME TE para 
su aprobación mediante acto resolutivo. Indica que, el presupuesto de fa_~PrestaciónAdicional de Obra Nº 
06 es de S/ 2,441,743.28 (Dos millones cuatrocientos cuarenta y uno nµl séteciento·s cuarenta y tres con 
28/100 Soles) incluido IGV, con una incidencia de 1.316% con respe~to al monto dél Contrato Nº 153-
2021/ORA y cuenta con un plazo de ejecución de 30 días calendario; elpresupuesto Deductivo Vinculante 
Nº 01 de la Obra Adicional Nº 04 "Vinculado al Adicional de Obra Nº 06".a:sciende a -S/ 2,459,109.70 
(Dos millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ciento nueve con 70/100 Sóles),incluido IGV, con una 
incidencia de -1.325% con respecto al monto del Contrato Nº 153-2021/QRA; la variación presupuestal 
resulta de la diferencia entre el Presupuesto Adicional de Obra Nº 06 y:'qel presupuesto Deductivo 
Vinculante Nº 01 de la Obra Adicional Nº 04 ''Vinculado al Adicional de'Obra Nº 06", siendo esta 
diferencia de -S/ 17,366.42 (Diecisiete mil trescientos sesenta y seis con 42/100 Soles) incluido IGV, la 
incidencia de estos es de -0.009% con respecto al monto del Contrato Nº_? _53~_'7021 / <;)RA; conforme a los 

' . -· •. , . . 
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criterios contenidos en el numeral 6.4 de la Directiva Nº 018-2020-CG iNORiyl, aprobada con Resolución 
de Contraloria Nº 387-2020-CG, se determina que la prestación adicion11.l -·se origina por "causas no 

, :¡¡11~ previsibles en el expediente técnico y que no son responsabilidad del cont.i:atista"; ;{ 
~,-'f¿/f:.,· -~~:.~ 1;:;~~ . . ~ 

,{Jj? ~" i3º~~\ Que, efectuado el análisis legal del cas~~ . '.~~diapte Inf~rme Nº 336-
f1¡~-~1.·•·;,:•10.~;i:-~ .. }~h-1\ 2023/GOB.REG.HVCA/ORAJ, de fecha 04 de octubre del 2023, el_D;~ct~. rde la-Oficina Regional de· 
°\'.1t Hu:i, á /,// As~soría Jurídica_ presenta el Infori:1.e Nº _0~3-2023-GOB.REG.H'{:c;:;~\/,Q~J-vcrc, cuyo conte_nido. 
,,;, :1g. v,C •~· ,, oíl,10/}, / • '• ' • . 

~~~) ,r-.f$"? raufica, donde senala que la Prestac1on Adicional de Obra es aquella t;i<.) ·coi1s1der?da en el expediente 
~ técnico de obra, ni en el contrato original, cuya realización resulta indjspensable y/~ necesaria para dar 

cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a ~9- presüpuest<;> adicional; 
. . . 

Que, sobre el particular, el TUO de la Ley de Cont:ia'tacio ne·s dd Éstado, aprobado por 
0 ~-<~ Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, en los numerales del artículo 34 establece _lo siguiente: 
\ .;;;i,1 "34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglame~to, por orden de la Entidad o a 

"' 
1 

Aldo ~ solicitud del contrati.rta, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportun;; ji eficiente. En este último ca.ro la 
;¡_ v~· ..Y;6R 1, modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar d~quilibrio económico financiero del 
~ :: e .._'O contrato; en caso contran·o, la parte beneficiada debe compenrar económicamente a la part~'p_e1judicada para restablecer dicho 
~ equilibrio, en atemión al principio de equidad .. . 
j 34.2 E l contrato puede ser modificado en los siguientes .rupuerto.r: i) ejecución dc·p..r,e~tacü,mes:adicionales, ii) 

reducción de prertationes, izi) autorización de ampliaciones de plazo,y (iv) otros c().11(6t11./}l~d.()s en !q ½Y el reglamento. 
34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria-dcJa {;On tr?tacíón, la Entidad puede 
ordenar y pagar diredamente la ~jecu,ión de prestacione¡ adidona/es en caso de bie11es,; ,f.ervicios y ~onsultorias hasta por el 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean in1ip__e~sables.para _alcanz.ar la finalidad del 
contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo fercthtti_jt. •~ · ·._;· '1 

34.4 Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden s~Y.'Íi_ái;t&-pór °el quince por ciento 
(15%) del monto total del contrato original, restándole los pre.rupuestoi~e._~kctiiíof vincilYados;.Para tal efecto, los 
pagos correspondiente; .ron aprobados por el Titular de la Entidad. ! .,.:, ·. · · ' ,' • 

34.5 En el supuesto que resulte indispensable la realización de prestaciones aditionales de ;obra por deficiencias del 
expediente técnico o situaciones imprevisibles posteriores al perfeccib{Jamiento del contrato o por 
causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que nd son responsabilidad del 
contratista, mcryores a las estableddas en el numeral precedente y hasta un mfÍ?mo_-~e;'cincuenta por ciento (50%) del 
monto originalmente contratado, sin peryitzi:io de la responsabi/idad que pueda con:espon_det:. al proyectista, el Titular de la 
Entidad puede decidir autorizarlas, siempre que se cuente con los m-ursos necesarios .. ./J.df~ional~ente, para la ejecución y 
pago, debe contarse con la autorización previa de la Contraloria General de la Repú'lllica; E n el ca.ro de adicionales con 
carácter de emergencia dicha autorización se emite previa al pago. La Contra/aria General de la República cuenta con un 
plazo máximo de quince (15) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir s~ P.!!-'1,!f:'!f!..ªmien!o. Dicha situación debe 
ponerse en conocimiento de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la &f?,f Mf~/1-,~ftong'!so d: la &pública y del 
Ministerio de Economía y Finanzas, btyo respon1abilidad del Titular de la Enti1fJ,.;;J}JlfJ:ªtiv1r¡zenlf; la Entidad puede 
rerolver el contrato, mediante comunicación escrita al contratista. " • · , . · · . · , . 

/ i',r-~~·~, -. t--r1.. ·,, l.":_ ',. 

Que, asimismo el Reglamento de la Ley de Con~~¿~~~:~;,- del ?,stado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por el Decreto Súmef:rit(Nº 37~-2019-EF, regula las 
formalidades, requisitos y procedimientos para la aprobación de l~•pf&ia'cl'ón Aá.icional de Obra, que 
son de cumplimiento obligatorio, en el artículo 205 Prestaciones a'clic:íoiiales de obras menores o 
iguales al quince por ciento (15%), establece: :· ·. . · . 
"205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales {le· obra cuando previamente se 
cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previJta.r 
en la normatividad del Si.rtema Nacional de Presupuesto Público y con la resoli.icioiJ.del Titular de la Entidad o 

6 
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del servidor del siguiente nivel de deásión a quien se hubiera delegado esta atribución Ye~ los casos en que sus montos, 
restándole los pn:supuestos deductivos vinculador, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato original 
205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de 
obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, seg"Jín comsponda. En un plazo 
máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector 
o supervisor, según corresponda, rad.ica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un 
infonne técnico que sustente su posición respecto a la necesitjad ~e ejecutar la prestación 
adicional Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del eipediente técnico de obra 
o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la presia_é/i5n'.ádicioJ?al. 
205.3. En el caso de obras convocadas por paquete que, por su naturaleza, no cuenÍen 1cw¡:inspec[pr o "superoisor a tiempo 
completo, el plazo al que se refiere el numeral anterior se mmputa a partir del príl'lfff¡/!tpo~terior ~;fa ft{ha ~e.la anotaciófl, 
en que, según la programación, comsponda al inspector o rupervisor estar en la q'br{Z.,\ ,.,\::":; .:: 
205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional_,tc·opfa;:dcntlo delos.quince (15) 

';f~Jé,10": ~ .i,t;~<v,. días sigui_entes a la anota~ión en el ~uademo de obra, ~i~mpre q_ue_ eii,_r. ~cj01·.~·superf/sor,
0

segú~ comsponda, 
'l \ ~ aya r~ti.icado_ la neces1~ad de e¡ecuta~ la prestac1on adi~1or:,_al.,~De_•ser el caso, el inspector o 
~ 1ns ~ A Ido • upervisor re.m1te a la Ent1dad la confonn1dad sobre el expediente tecnico de obra formulado por 
\; oiREC ¡;'"-A. el contratista en el plazo de diez (10) días de prmntado eite último, '. · : · 

!l-' ar,SC', .... ~ 205.5 De existir partidas cuyos precios unitarios no están prwiitos en el presupuestp de obr:a/,se aqjunta al expediente técnico 

I 
de _obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El amerdo de pm:ioi se realiza entre el 
ruidente y el illJ>eniisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad para su aprpbación como parte del pmupuesto de la 
prestación adicional de obra. 
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidacf sÓpre el exp~diente técnico 

.-.r7-~ presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días p_ábiles emite y notifica al 
/ .:•·.:.:t... contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedeIJCÍa de la ejecución de la 

( 
~- '%\ prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificf!!;_ ~15~. resolución, puede ser cau.al de 

: P.)?:nr·· ~J ampliación de pla:;_,o. . . .. . .. ' . . " · :-•;, ·l\.1 .. ::-:\tf 205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adüional de obra la Entidad cue"4/~'.é'a.!/el in(,orm"e de viabilidad 
· -~~ presupuesta/ y la opínÍón favorable sobre la solución técnica profl.,'<!.'r..3/:/!} 1_1 el e:>.pedíe~t~ técnico presentado 

por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnicq•J.rpj;_im la, la ~niidad solicita el 
pronunciamiento del proyectista, de no contarJe con dicho pronunciamitnta .~ .rfe!li:1~ .negativ.o este, el órgano de {a 
enddad responsable de la aprobación de los estudios emite la óf!-9-i1~~r¡orrejpondiente. · 
205.8. Excepcionalmente, en el caso de prestaciones aditionales de obra de carát'(tr;'de ·ém_ergmda, cuya falta de ejecución 
pueda afectar el ambiente o poner en peligro a la poblatión, a los trabqjadores '/ a. la i:;tegrida,d de la misma obra, la 
autorización previa de la Entidad Ie realiza mediante romunicación escrita al i,i¡péctor ~- supervjsor a fin de que pueda 
autorizar la ejecución de tales prestaciones adicionales, sin pery'uicio de la verificación_ qu_e efjt'f~ª la E,ntidad, previamente a la 
emisión de la resolución r:omspondiente, sin la cual no puede ejet'tuarse pago algu1l_o. . . ~ . . 
205.9. En los contratoI de obra, los presupuesto, adiciona/es de obra se formulan con lo'! predo~ del contrato y/ o precios 
pactados y los gastos generales fi.¡o. y variables propios de la prestación adiciona/ pard.. lo cual se realiza el análisis 
correspondiente teniendo como base o referenda el análisis de fo¡ ga.tos generales ifelpiJsupuerto original contratado. 
Asimismo, se incl,ge la utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a Jaj ·vc~tas correspondiente. 
20 5. 1 O. Cuando en los rontratoi ¡usi-ritos ba;o el sistema de pre dos unitarios se requi~rtf fl?f~tar mayores metrados, estos son 
autorizados por el supeni.sor o inspector de obra a travéJ de su anotación en el cuaderno de o.bra,y comunicados a la Entidad, 
de forma previa a su ejecución. ' · :é', : 'i 
205.11. E l contratista mediante anotación en cuaderno de obra solicita la ejecurffij-:~e;!i7'aJ·oru;_metrizdos. E l supervisor. 
autoriza su fj"ecutión siempre que no se ¡upere el límite establecido en el numera/r,qfl;'d~I artíéff lo 206, considerando el 
monto acumulado de los mcryom metrados y las prestaciones adicionales de obrasti-#iá",ti.mle los pYefup,i.e,rtos deductivos. E l 

'fl;~ir ~ . 
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monto a pagarse por la ejecudón de estos m~ores metrado, se computa para e!';~¡,;/o '_'efe/ límit~·parlz la aprobadón de 
adicionales, previsto en el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ly. ,. , · . 

1 
~ 205.12. No se requiere la aprobación previa de la Entidad para la ejecución de ma_j?,m me(rados, pero sí para su pago. El 

:-tiS ~~;~ encargado de auto~z~r el pa_go e.r ~¡ ~itular de la Enti~ad o a qu!en se le d:legue 'dichfl fu~~tn. :_: . ·, 
1. 1\ \'fil, 205'. 13. [!e ~o exrstu: preaos umtan~s de una _determinad~ part~da requmda en la frcsfmwn adüwnal, s~ /Jt:ctan nuevos 

11
g 1~g: ;¡¡ i r.:.ü;.:~¡~)) precios unztanos, conszderando los precios de los insumos, tarifas o ;orna/es del presupresto .de obra y, de no exutzr, se su,tenta 
°\f Hu \ án ~, en precios del mercado debidamente sustentados. A falta de acuerdo con el contratista, y cpn la finalidad de no retrasar la 
~~ aprobación y ejecución de la prestadón adicional, el supervisor o inspector se encuentra facultado para fifarprovisionalmente un 

precio, el ,11al se aplica sin perjuicio del derecho del contratista para someterlo al procedimiento de solución de controversias que 

( 

corresponda dentro de los siguientes treinta (30) días hábileJ contados desde la aprobación, pe/ presupuesto de la pmtación 
adicional BI plazo señalado en el presente numeral eJ de cadu,idad .• 
205.14. El pago de les presupuestos adicionales aprobados Je realiza mediante valorizaci'oneJ adicionales. 
205. 15. Cuando Ie apruebe la pmtación adicional de obra, el contratiJta está obligado a ampliar el monto de la garantía de 

d.~«:'ti~ fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualización del valor de la garantía corre¡p_o_ndíentÚn el plázo máximo de ocho (8) 
~~. días hábiles de ordenada la prestación adicional Igualmente, cuando se apmebe I~ redricczon de prntacionu, el contratista 
~ uede redudr el monto de dicha garantía. · ._,, .: ,, : , • · . . _ 

Ido • ·.:, · ·· ' '. · . 
y P~8i 205.16. En los casor en los que el contratista, para la elaboración del expedienti· lfaiko ):le/ adicional de obra, requiera 

c1:o~~ realizar ensayo1 especializados de alta complqzdad y/ o la participación de algún .~1?!.f#;li~ta que ~f. est~ contemplado en la 
~ relación de IJt personal clave, corresponde incluir su coito en los gastos generales propz'oI del ádicional " 

Que, de la revisión del expediente técnico de la P*~;siti:é.(~ii Adiciorntl de Obra Nº 06. 
"Utilización de Canteras Nuevas (Condorhuachana A y Condorhuaéh'ái:i~cB)'y Á.re~s Auxiliares Nuevas 
{Planta de Concreto)" y Deductivo Vinculante N º 01 de la Obra Adicioriiil N 9 '04 'Vinculado al Adicional 
de Obra Nº 06", se advierte que no contiene lo siguiente: · ! _.,. 

► La certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta!. 
► El Asiento del Cuaderno de Obra donde se encuentra anotada la necesiddd de ejecutar la prestación 

adicional de obra Nº 06 "Utilización de canteras nuevas (Condorhuáchan~·A y Condorhuachana B) y 
áreas auxiliares nuevas {Planta de concreto)" y deductivo vinculante Nº 01-de la obra· adicional Nº 04 
"vinculado al adicional de obra Nº 06". 

► El Informe Técnico emitido por el Supervisor de Obra mediante -~l'éüal rarifica a la Entidad la 
anotación realizada, además en la que sustente su posición respecto qe_ la nect;sidad de ejecutar la 
prestación adicional de obra Nº 06 "Utilización de canteras' :nueva~ (Condorhuachana A y 
Condorhuachana B) y áreas auxiliares nuevas {Planta de concreto)" y dédu'ctivo vinculante Nº 01 de la 
obra adicional Nº 04 "vinculado al adicional de obra Nº 06". _\';· _, . ... 

► El Informe Técnico del detalle o sustento de la deficiencia del expé,ctl~i.\t~ fécnicd_depbra o del riesgo 
que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adiciona:f(;:·:'I/:2J'.-~ ·· ·· 

..... /¡•,'• . . , . . , 

► Informe Técnico del Proyectista con opinión técnica favorable sobre·Iá' sofución tecnica propuesta en el 
expediente técnico de la prestación adicional de obra Nº 06r ~~;_l)._tiij~~ción .·de canteras nuevas 
(Condorhuachana A y Condorhuachana B) y áreas auxiliares nuevas:{P.!an~ade cqpcreto)" y deductivo 
vinculante Nº 01 de la obra adicional Nº 04 "vinculado al adicional d!é! ob!:a Nº 06": 

► Informe Técnico emitido por la Sub Gerencia de Estudios con ópinión técnica favorable sobre la 
solución técnica propuesta en el expediente técnico de la prestació~ adici~nal de Obra Nº 06, en la que 
además debe determinar las causales que originaron la prestación adiciona!.~e obra Nº 06 " Utilización 
de canteras nuevas (Condorhuachana A y Condorhuachana B) y áreas ·auxiliares nuevas {Planta de 
concreto)" y deductivo vinculante Nº 01 de la obra adicional Nº 04 "vincu).ado al adicional de obra Nº 
06''. 

► Informe Técnico (no informe) emitido por la Gerencia Regional· de Infraestructura con 
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pronunciamiento sobre la prestaoon adicional de obra Nº 06 "Utilización de canteras nuevas 
(Condorhuachana A y Condorhuachana B) y áreas auxiliares nuevas (Planta.de concreto)" y deductivo 
vinculante Nº 01 de la obra adicional Nº 04 "vinculado al adicional de obra Nº 06". 

Por tanto, habiendo incurrido en las omisiones antes descritas, significa que se ha incumplido las 
formalidades, requisitos, procedimientos y plazos legales establecidos en la normatividad de contratación 
pública, por lo que opina que no es viable aprobar la ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 06 
"Utilización de Canteras Nuevas (Condor}?,uachana A y Condorhuachana B)_y Áreas Auxiliares Nuevas 
(Planta de Concreto)" y Deductivo Vinculante Nº 01 de la Obra Adicional Nº 04 "Vinculado al Adicional 
de Obra Nº 06" para la obra: "Mejoramiento de la Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-
Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará"; · _,, ,,· ' 

f..~:~1t' f-_~ -~:!:: - · . 
Que, estando a las conclusiones expuestas por la ó~fi'8ña Reg-io'nafde !i-sesoria Jurídica, 

corresponde declarar improcedente la solicitud de aprobación de la P_restación Adicional de Obra Nº 06 
"Utilización de Canteras Nuevas (Condorhuachana A y CondorhuacG'.~¡i'-B)y.-Áre.as Auxiliares Nuevas 
(Planta de Concreto)"-y Deductivo Vinculante Nº 01 de la Obra Adici6ná1 Nº 04 "Viñculadó al Adicional 
de Obra Nº 06" para la obra: "Mejoramiento de la Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa
Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará", por no cumplir con las formalidades, requisitos, procedimientos y 
plazos legales establecido en el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; ello sin 
perjuicio de establecer las responsabilidades correspondientes contra todos ló's que resulten responsables 
que pennitieron dicha situación; en tal sentido, deviene pertinente la emisión dél presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisi~n y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; .. :: .. ; 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume~~_'~ :éÍ~l'~rtícu!o 28 del Reglamento 
· ."~J •- de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado ·p"o;!"Ordenaniá Regional Nº 421-

, ·_k~:·--:.;_ GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-~i~fl{~~.B-~G-~ VC:A/GR; .
0
~,i-012,'. · ,:, . : 1• SE RESUELVE: _, -_L-- • ': 

~ · · · . l~I ''1c· :; '..:. 1 ·, 1: . _,-,,_ ··· ; . 
( i"-;-.--4.°='-', ARTÍCULO 1º.- DECLARAR IMPROCEDE~tf!i1~ ~olici~d de aprobación de la 

· ·-.:.~~ Prestación Adicional de Obra Nº 06 "Utilización de Canteras '•Nuevas (Condorhuachana A y 
Condorhuachana B) y Áreas Auxiliares Nuevas (Planta de Concreto)" y Deductivo v)nculante Nº 01 de la 

~i::. ~~G~~!1"i~ Obra Adicional Nº 04 "Vinculado al Adicional de Obra Nº 06í'; para ·- la ejecución de la obra: 
¡!f' · -~\ "Mejoramiento dela Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinqúei;écasa-Padre Rumi-Paucará", 
\\~ i'i.~~~-~- §¡) por no cumplir con las formalidades, requisitos, procedimientos y plazos legáles establecido en el artículo 
\.ost08

'-l.'llr!,,¡r.;,¡' ' -:' 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo con lo expuesto en Informe Nº 
-.;,_•;. .¡.,;/ 

~~-- 043-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc. 

- ---~ ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Oficina de Gestión 
..-~.-. de Recursos Humanos, para que a través de la Secretaria Técnica i:iel Procedimi~nto Administrativo 

0 0 li(;~.;:. ... Disciplinario del Gobierno Regional Huancavelica, efectúe la investigación .treliminar y precalifique los 
~ echos por la presunta responsabilidad administrativa incurrida contra t9d<?~ ~q_s que!',:esulten responsables 

~-~$. º; el incumplimiento de las formalidades, requisit~s, procedimientcpsjr p1~~QS legi,1~~ ~tablecidos e~_el 
·cTOR ~ articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,_paq: ~a;aprob~cto~ de la prestaaon 
vis'°" " adicional de obra Nº 06 "Utilización de canteras nuevas (Condorhuacr~n¡¡· :\ y Con~orhuachana B) y áreas 
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auxiliares nuevas (Planta de concreto)" y deductivo vinculante Nº 01 de. la o b-ra ádiciónal N º 04 "vinculado 
al adicional de obra N º 06" y los perjuicios y consecuencias que de esta se deriven. 

ARTÍCULO 3°.- REMITIR copia certificada de fos actuados a la Procuraduría 
Pública Regional, para el inicio de las acciones legales contra todos los que resulten responsables por el 
incumplimiento de las formalidades, requisitos, procedimientos y plazos legales establecidos en el artículo 
205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para la apróbación de la prestación adicional 
de obra Nº 06 "Utilización de canteras nuevas (Condorhuachana A y C6ndorhuachana B) y áreas auxiliares 
nuevas (Planta de concreto)" y deductivo vinculante Nº 01 de la obra adicional Nº 04 "vinculado al 
adicio nal de obra Nº 06" y los perjuicios y consecuencias que de esta se deri,yen . .. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de·Supervisión y Liquidación, a 
la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro y a la consultoría ~'Or1$brcio Supervisor Paucará, 

~ ~ para los fines pertinentes. · . . .. _.,.J .;• _; 

,,:lf;f . REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE i \.{~CHÍVESE. 

Y. .,. · . 
1• • • a •¡ C''~ i 

: c--''1.•.1h~ r ·: 
S9BIG/it40 fiWIOrJt-.1. (;f; 1-:UI\NCAVE: :r ' -;::::::?:, 

13!:l-'iEl,t:I \ CH:NEí-lAL REGí~ ,_. · ·," : -- ~ 

. ._....... . ' .... _.,.., ... ______ ···--·-~· . { 

J;r;;:Tu<"J· k!.1ril!o Humnán ' 
.:,r,t;¡:r., 1'· ,' ~N,ér.Al R~GIGNAL ' 

DOCQ/q¡mc 
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